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CTORA DE LA ESCUELA_DE CAPACITACI(_)E

23ALA_APROBACION DI ROGRAMA “EN DERECHQ
mﬁﬁhﬂmuw VISTO: La solicitud elevada a este
Tribunal Superior de Justicia por la Direc
Judicial “pr. Joaquin V, Gonzdlez",
aprobacién del eje permanente de Cap
DE CAPACITACION PERMANENTE
DERECHO PROCESAL PENAL ETAPA
Primer semestre del afo académico 2.02

ci6n de la Escuela de Capacitacién
exponiendo fundamentos sobre la
acitacién denominado: “PROGRAMA

DE LA FUNCION JUDICIAL EN
INICIAL", puesto en marcha en el
4 (inicio: 29 de mayo de 2.024), con

continuidad en el segundo semestre. Acompana, ademds, la respectiva

planificacién presentada Y suscripta por el cuerpo docente interno titular

del eje de capacitacién bajo anélisis. Y CONSIDERANDO: I) Que, dicha
solicitud refiere a la aprobacién de los siguientes puntos objeto de
descripcién: 1. CONTENIDO TEMATICO: A. Iniciacién — Investigacion
Penal Preparatoria B. Formas de Iniciacién del proceso penal C.
Denuncia: concepto. Modos de iniciacién D. Avocamientos: modelo
acusatorio. Modelo mixto. E. La Investigacién Penal Preparatoria en la
Provincia de La Rioja: Denominacién. Fases 0 momentos. Objeto. Actos
procesales de la etapa. Situacién del Imputado: Presentacién y
Comparecencia. F. Eximicién de Prisién. Excarcelacién, 2. CONTENIDOS
CONCEPTUALES: La funcién de los operadores implica los conocimientos
y las destrezas necesarios para que cumplan correctamente su labor. 1)
Interpretacién del derecho y argumentacién jurfdica. Destinados a
ensenar los métodos de interpretaclén del derecho con el objetivo de que
sean aplicados en los casos que les toque resolver. Tienden al desarrollo de|

un andlisls crftico de los procesos judiclales. En lo referente a la
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Argumentacién, ponen el acento en la clarificacién del propio razonamiento
Y 1a posibil ién
¥ Ia posibilidad de reconocer las debilidades y fortalezas de su expres

Para mejorarlag de acuerdo con las preferencias del decisor. Es deseable, de

acuerdo con este Planteamiento, que el operador pueda argumentar con
claridad en torno a sus preferencias. Poner el acento en la necesidad de que
COmprenda cu4] es 1 funcién principal que se le asigna. 2) Medios de
resolucién de conflictos. Tienden al desarrollo de habilidades de solucién
Wde conflictos, aun mediante mecanismos que no estaban previstos por la
legislacién. Ademds, ponfan el acento en que los métodos no adversariales
Podian mejorar el acceso a la justicia. Las competencias concretas, se
.proponen fomentar son de tipo comunicativas, tendentes a acercar a las
partes en litigio Y potenciar en estas un rol mas activo en el posible acuerdo.
El operador se desplazaria aquf de su funcién y asumirfa un papel de
facilitador. 3) Interpretacién de hechos y valoracién de pruebas. De sus
Objetivos y contenidos se puede colegir que tratan de desarrollar habilidades
relacionadas con la valoracién de los medios de prueba, con especial énfasis
en las pericias tradicionales en el procedimiento judicial. El operador, en
cambio, no se percibe como un intérprete directo de hechos, lo cual
supondria acaso una aproximacién a las ciencias sociales ¥ sus métodos de
abordaje del campo empirico. 4) Comunicacién. Técnicas de oratoria y
comunicacion eficaz tanto oral como escrita, en los que tiene mayor peso la
comunicacién escrita que la oral: la primera esta claramente ligada a los
textos judiciales mientras que la segunda se relaciona con las técnicasg
generales de oratoria. 4. EQUIPO DOCENTE: Dra. Nadia Schargrodsky,
Dr. Agustin Silva, Guillermo Gémez, Coordinador Académico Area Pena]-
Dr. Gustavo Ratil Farias. 5. DESTINATARIOS DEL, EJE DE
CAPACITACION: En esta oportunidad se seleccionara un universo de 4(

pperadores correspondientes a los tres grupos de actores principales de g

primera etapa de la instruccién penal. A saber: Funcién Judicia]: -

Beleccionara 20 instructores correspondientes a log 5 juzgados d

——

nstruccion, preferentemente 4 de cada uno. Ministerio Publico Fiscal: se

—— e
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seleccionarén 10 Operadores distribuidos entre quienes toman de denuncias,

Y operadores de fiscales, Policfa Provincial: se seleccionaran 10 sumariant_eg
correspondientes a cada una de las comisarias de la ciudad capital. 6.
MODALIDAD: La principal metodologfa utilizada es la de aprender
haciendo, que busca aumentar el interés y la participacién activa de los
asistentes. A través de informacién tedrica-practica sobre el proceso judicial,
que logren la interiorizacién de los valores propuestos. Desarrollo: E]
planteo, discusién, seleccidn, analisis y elaboracién de la problematica por
parte del grupo de operadores se realiza en un cuatrimestre comprendido
entre los meses de mayoy septiembre teniendo en cuenta las ferias judiciales
Yy Sus compensaciones. Corresponderdn a un encuentro semanal a
desarrollarse en horario laboral a convenir al inicio o al finalizar la jornada.
Como resultado y modo de evaluacién de estas jornadas los cursantes
planifican y ejecutan, los trabajos elaborados segun la forma de expresién
seleccionada durante la ejecucién del mismo. Se llevara a cabo un monitoreo
a cargo del equipo de la escuela de capacitacién con el fin de ir evaluando
los resultados parciales y a los efectos de corregir la propuesta si fuera
necesario. 7. PLAN DE ACCION: Informacién - Sensibilizacién,
Capacitacion de Operadores, Provisién de herramientas, Diagndstico antes
de empezar el proceso de cambio. Aplicacion practica del diagndstico FODA.
Resultados de las actividades anteriores y evaluacién general del proceso.
Monitoreo. Edicion de Conclusiones. 8. ASISTENCIA: monitoreada por la
coordinacién administrativa de la Escuela de Capacitacién. IT) Que, resulta
propicio tomar conocimiento y en consecuencia aprobar el eje permanente
de capacitacion denominado: “PROGRAMA DE CAPACITACION
PERMANENTE DE LA FUNCION JUDICIAL EN DERECHO PROCESAL
PENAL ETAPA INICIAL". Por ello, el Tribunal Superior de Justicia, en uso
de facultados que le son propias; RESUELVE: 1°) APROBAR el eje
permanente de capacitaci6n denominado: “PROGRAMA DE
CAPACITACION PERMANENTE DE LA FUNCION JUDICIAL EN DERECHO

PROCESAL PENAL ETAPA INICIAL", puesto en marcha en el primer
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Semestre del ano académico 2.024 (Iniclo: 29 de mayo de 2.024), con
T:Entlnuidnd en el segundo semestre, con sus pertinentes puntos relativos:
contenido temético, contenldos conceptuales, equipo docente, destinatarios
del eje de capacltacién, modalidad, plan de acclén y asistencla.- 2°)
DISPONER que por Secretarla Administrativa se efectten las
Comunlcaclones y reglstraclones pertinentes.- Protocolicese y hégase

8aber. Asf lo dispusleron y firmaron por ante mf de lo que doy fé.-
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